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Eiia Jipiaíiii Proflitial 
iejeto 

bnicle RecaadaterlQ de Contrihacíones 
e Imnaesíos del Estada 

Ayuntamiento: Cistierna 
CONCEPTO: Rústica Catastrada 

EJERCICIOS: VARIOS 

Notificación de ombargc 
de bienes Inmuebles 

^on Aurelio Vil lán Cantero, Recau 
dador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en ta Zona de Riaño . 
Hago saber: Que en expediente eje-

cotivo de apremio que se instruye 
esta Recaudac ión contra los seño-

fes que luego se c i t a rán , para hacer 
j&ctivos débi tos a la Hacienda Pú
dica por los conceptos y años que 

expresan, coa fecha 18 de Octu-
bre de 1960 se ha dictado la siguiente 

Providencia, — Estimando insufl
antes los bienes embargados (o des

c o c i é n d o s e la existencia en esta 
^ a de otros bienes embargables) 

R lo« deadores objeto de este expe

diente de apremio, se declara el em
bargo de los inmuebles que a conti
n u a c i ó n se describen: 

D / Maximina Diez F e r n á n d e z 
Finca rús t ica al paraje de «Pese 

da», de 27 90 á reas , que l inda: al 
Norte, herederos de Indalecio Valla 
dares Perreras y otros; Este, Florenti
na Diez García ; Sur, herederos Cayo 
González Pan iagu» ; Oeste, vía; riqae 
za imponible, 281,51 pesetas; capita 
l ización, 5.630,00 pesetas. 

D.For tunato Villacinta 
Finca rús t ica al paraje de «Eras», 

de 20 24 áreas , que l inda: al Norte, 
Bernardo Caballeros Diez; al Este, 

' camino; Sur, Julio Maclas Blanco, y 
Oeste, Aniceto F e r n á n d e z García; r i 
queza imponible, 252,76 pesetas; ca
pi ta l ización, 5.055,20 pesetas, 

i Notifíquese esta Providencia a los 
I interesados conforme al a r t ícu lo 84 
\ del Estatuto de Recaudac ión , l íbrese 
el oportuno mandamiento al Sr. Re
gistrador de la Propiedad del parti
do para la ano tac ión preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda y 
remí tase en su momento este expe 
diente a la Tesorer ía , en cumpl i 
miento y a los efectos del art. 103. 

Y como de las actuaciones de este 
| expediente resultan de domici l io ig

norado los deudores comprendidos en 
el mismo, por medio delpresente edic
to se les notifica la anterior providen
cia de embargo de bienes inmuebles 
de su propiedad con arreglo a lo dis
puesto en el a r t í cu lo 84 del citado 
Estatuto de Recaudac ión , y pá ra que 
dentro de los quince días siguientes 
a la fijación del anuncio presenten y 
entreguen en la - Oficina de Recauda
ción, sita en Cistierna, calle General 
Franco, n ú m . 15, por sí o represen
tante autorizado, los t í tulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
b j o apercibimiento de suplirlos a 

! su costa; asimismo se les requiere 
! para que en el t é r m i n o de ocho d ías 
| al de la pub l i cac ión del Edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la Alcald ía del 

| t é r m i n o donde radican las fincas, se 
' persmien en el expediente, ya que 
Í transcurridos éstos sin haber com
parecido serán declarados en rebel-

! día conforme determina el a r t í cu lo 
127, pues así está acordado en Pro
videncia de fecha 19 de Octubre 
de 1960. . 

| En Cistierna, 29 de Octubre de 1960. 
E l Recaudador, A. Villán.—V.0B.0: E l 
Jefe del Servicio, Luis Porto. 5691 

i 



OeiegacíóB de HacieDda 
de la m m m de León 

ienlcio del Caíastro de la Riqueza 
Rúsíica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los interesa

dos, se hace saber que durante un 
plazo de quince d í a s , se h a l l a r á n ex
puestas al públ ico , en él Ayunta
miento de Benavides, las relaciones 
de caracter ís t icas de calificación y 
clasificación de las fincas ^rústicas 
de dicho t é rmino municipal , en los 
anejos de Bena vides de Orbigo, 
Gualtares y Quintani l la del Valle, en 
un total de 32 polígonos. 

P o d r á ejercerse el derecho a recla
mar sobre todos los datos que ñ g u 
ren en dichas relaciones, debiendo 
dirigirse las reclamaciones al Sr, I n 
geniero Jefe Provincial , previo i n 
forme de la Junta Pericial, durante 
un plazo de quince días a partir de 
la pub l i cac ión de dicho anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León , a 10 de Diciembre de 1960. 
— E l Ingeniero Jefe provincial , Fran 
cisco J o r d á n de Urries y Azara.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda. 
Máx imo Sánz . 5704 

Distrito Minero de Ledo 
C A D U C I O A D E S 

AN ü N G 1 O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de nueve de Diciembre dé m i l 
novecientos sesenta, ha sido caduca
da la concesión minera de Wolfrara, 
nombrada «Rescatada», n ú m . 10.743, 
de diez y seis pertenencias, sita en 
el Ayuntamiento de Gorullón^ otor 
gada a D. Balbino Cas tañe i ras Gon 
zález, vecino de Gorul lón (Laón), 
cuyo representante en León es don 
Octavio Puente, con domici l io en la 
calle de Independencia, n ú m e r o uno, 
por renuncia del interesado. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 168 del Regla 
m e n t ó General para el Régimen de 
la Minería, se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, declarando 
franco el terreno que comprende d i 
cha conces ión, una vez transcurridos 
ocho días de la pub l i cac ión de este 
a - u n c i ó en el Boletín Oficial del Es 
tado, siendo las horas de cfl^ios 
para presentar nuevas solicitudes 
que le afecten, desde las diez a las 
trece horas. 

León , 10 de D'ciembre de 1960.— 
E l Ingeniero Jfcfe, Manuel Sobrino. 
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Delegacíán de Indastria de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Hidroeléc t r ica la Prohida, S' A., 
domicil iada en VilJablino, en solici 
tud de au tor izac ión para instalar 
una l ínea eléctrica^ y un^ centro de 
t r ans fo rmac ión en Orallo, y cumpli
dos los t rámi tes reglamentarios or
denados en las disposiciones v i 
gentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Hidroe léc t r ica de la 
Prohida, S. A., la ins ta lac ión de un 
ramaj de l ínea eléctr ica a 10.000 vol 
tíos, de 110 metros de longitud, deri
vado de la linea que se extiende en
tre la central h idroe léc t r ica de dicha 
sociedad y Gorbachón , y un centro 
de t r ans fo rmac ión de 10 KVA , reía 
ción d e t r a n s f o r m a c i ó n 10.000/220,127 
voltios, para mejorar el servicio de 
suministro de energía eléctrica en 
Oral lo . 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre dé 1939, con las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11." de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep 
tiembre del mismo a ñ o y las espe
ciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par 

,tir de la fecha de notif icación al in
teresado. 

2. " - La ins ta lac ión de la línea y 
centro de t r ans fo rmac ión se eje
c u t a r á de acuerdo con las carac 
teríst icas generales consignadas en 
el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami t ac ión del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus deta
lles a las Instrucciones de ca rác te r 
general y Reglamentos aprobados 
por Orden Ministerial de 23 de Fe
brero de 1949. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta 
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lación con la 
seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

4. " E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 

las obras, para su reconocíii]ien^0 
definitivo y levantamiento del aeta 
de autor izac ión de funcionamietíto 
en el qae se ha rá constar el curnpij' 
miento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás dis. 
posiciones legales, quedando COQ 
posterioridad o b ü g a d o a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio-
nes de ta Z ma, la. pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitad 
una copia del acta mencionada. L,a 
au tor izac ión del suministro se COQ. 
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los e'ementos de la instala
ción proyectada se rán de proceden 
cia nác iona l . 

6. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente autor ización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumpl imiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en ios datos qae 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2,a y 5* 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 23 de Noviembre de 1960,— 
El Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
5483 N ú m . 1533. -231,00 ptas. 

E n t i d a d e s m a n o r o s 

J ü n í a Vecinal de Villares de Orbigo 
En cumplimiento de lo dispuesta 

en los ar t ículos 27. apartado VIH; 42; 
enunciado d) del a r t í cu lo 2.° del Es
tatuto de Recaudac ión de 29 de Di
ciembre de 1948, por imperio de los 
a r t ícu los 742 y 743 de la Ley refun
dida de Régimen Local de 24 de Ju 
nio de 1955, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, señores 
contribuyentes y Sr. Registrador de 
la Propiedad del Part do, el nombra
miento de Recaudador de esta cD' 
t idad a favor de D. José Luis Nieto 
Alba, vecino de León , siendo apj0 
para serlo, por no" contravenir * 
que determina el a r t í cu lo 28 del 
tatuto de Recaudac ión en incomp*' 
tibilidades. 

Lo que se ha?e p ú b ' i c o para geoe 
ral conocimiento y efectos. 

Villares, 9 de Diciembre de 1960.^ 
Et Presidente, Antonio R o i r í g a ^ ^ 



üfüinistradóD de justicia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

pg LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

pon Jo«é López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León. 
Certifico: Que por este Tribuna» 

je dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son como siguen: 

«Sentencia.—Número.—Señores.— 
0, Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Presidente. — D. César M. Burgos 
González, Magistrado. — D. Martín 
j . Rodríguez López, Magistrado.— 
D. Valeriano B. Diez Arias, Vocal. — 
D. Cipriano Gat iérrez Valasco, Vo 
cal.—En la ciudad de León a cinco 
de Noviembre de m i l novecientos 
sesenta.—Vistos por este Tr ibuna l 
Provincial de lo Contencioso admi 
nistrativo de León, ios presentes au 
tos del recurso de esta Ju r i sd icc ión 
núnaéro 28 de 1959, interpuesto por 
el Procurador D. Isidoro Muñiz A l i -
que, en nombre y represen tac ión de 
D* Tr i rddad , Maestro Compadre 
contra denegac ión presunta de la 
Junta Vecinal de Porti l la de la Rei
na, de dos ovf jas que le correspon 
dían percibir como vecina del pue 
blo, y en cuyo recurso han sido par 
tes mencionado Procurador en la 
representación indicada y el Sr. Abo 
gado del Estado.—Fallamos: Que 
debemos admit i r y admitimos el re 
cur§Q interpuesto por D." T r i n i d a d 
Maestro Compadre, anulando la de 
negación presunta que se recurre, 
contra reconocimiento y dec la rac ión 
del derecho que le corresponde a 
Percibir, en su cond ic ión de vecina, 
üna oveja merina, cada uno de los 
años I95ó. 1957 y 195S, o, en su de 
^ecto, el valor en metá l ico de dichos 
semovientes, pericialmente tasado en 
ejecución de sentencia, condenando, 
en su consecuencia a la Junta veci
nal demandada, a la entrega de las 
lres expresadas ovejas merinas co-
rrespondientes a dichos años , o al 
Pago de su valor, fijado en dicha 
forma, y declarando asimismo el 
derecho de la recurrente a seguir 
Percibiendo en a ñ o s sucesivos una 
0veÍa merina por cada a ñ o , mientras 
^oserve su cond ic ión de vecina y 
^bsista el rég imen consuetudinario 
ae distribuir entre los vecinos del 

pueblo de Port i l la de la Reina tal 
clase de reses, que se entregan a la 
Junta Vecinal por los arrendatarios 
de los pastos de sus puertos, cuya 
obl igación de entrega co r r e sponde rá 

la Junta Vecinal en funciones; sin 
hacer expresa condena en costas.— 
Una vez que sea firme esta sentencia, 
publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, y con testimonio de la 
misma vuelva el expediente admi
nistrativo a la Oficina de proceden^ 
cia para que el fallo sea llevado a su 
puro y debido efecto.—Así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—G. F. Va 
Hadares. —César M. B u r g o s — M a r t í n 
J. Rodríguez. —V. Diez Arias.—C. Gu 
tiérrez. — Rubr icados». 

Y para que conste y publ icaren el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provine^ , ex
pido la presente que firmo en León 
con el visto bueno del l i m o Sr. Pre
sidente, a quince de Noviembre de 
m i l novecientos "sesenta.—José Ló 
pez.—V.0 B.0: E l Presidente, Gonzalo 
F e r n á n d e z Valladares; 5693 
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Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de 'o Con
tencioso Administrat ivo de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento, resultando de hechos 
probados y fallo, son como siguen: 

«Sentencia n ú m , — S e ñ o r e s . — Don 
Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, Pre
sidente.—D. Mart ín J. Rodríguez Ló
pez, Magistrado. —D. Francisco del 
Río Alonso, i d . suplente. - D . Cipria
no Gutiérrez Velasco, Vocal.—Don 
Valeriano B Diez! Arias, Vocal.-^-En 
la ciudad de León a dos de Noviem-
brefde m i l novecientos sesenta. —Vis
tos por este T r ibuna l Provincial de 
lo Contencioso Administrat ivo de 
León, los presentes autos del recurso 
de esta Ju r i sd icc ión interpuesto por 
el Letrado Sr, Orejas, en nombre y 
represen tac ión de D. Francisco Ra
m ó n Garujo, contra acuerdo del Ju 
rado Provincial de E x p r o p i a c i ó n 
Forzosa de León, de 2 de Julio de 
1959 y otras de diversas fechas, por 
las que se fijó justiprecio varias fin-

so administrativo, respecto de las 
fincas que en los respectivos consi
derandos se especifican y la desesti
m a c i ó n en cuanto a las restantes, por 
el que p re tend ía D. Francisco Ra
m ó n Garujo la rectif icación del justo 
precio de aque l l á s fincas, fijado por 
el Jurado Provincial de Expropia
ción Forzosa, en acuerdo de fecha 
tres y seis de Diciembre de m i l no-
vecientos cincuenta y ocho, ¡¡fincas 
que fueron expropiadas con mot ivo 
de la coinstrucción del Pantano de 
Bárcena . Sin hacer expresa condena 
en costas que expresamente se decla
ran de oficio.—Una vez que sea fir
me esta sentencia, pub l íquese en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y 
con testimonio de la misma vuelva 
el expediente administrativo a la ofi
cina de procedencia para que el fallo 
sea llevado a su puro y debido efec
to.—Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—G. F. Val ladares .—Mart ín 
J. Rodr íguez '—Franc i sco del Río .— 
Cipriano Gutiérrez.—V a i e r i a n o 
B. Diez .—Rubricados». 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, expido la presente que 
firmo en León con el visto bueno 
del l i m o . Sr. Presidente, a catorce 
de Noviembre de m i l novecientos se
senta .—José López. — V . 0 B.0: E l 
Presidente, Gonzalo F e r n á n d e z Va
lladares. 5700 

Don José López Quijada, Secretario 
' del T r ibuna l provincial de lo con

tencioso administrativo dé L e ó n . 
Certifico: Que por este T r ib u na l 

se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y fallo son como 
siguen: 

«Sentencia n ú m e r o . —Señores :Don 
Gonzalo F. Valladares, Presidente; 
D . Mar t in Jesús Rodríguez López , 
M ígistrado; D . Francisco del Río 
Alonso, i d . suplente; D. Eleuterio 
Diez Parrado, vocal; D. Enrique Mu
ñoz Pérez, Vocal.—En la ciudad de 
León a 31 de Octubre de 1960—Vis
tos por este T r ibuna l Provincial de 
lo Contencioso Administrat ivo de 
León, los presentes autos del recurso 
de esta ju r i sd icc ión n ú m e r o 42, de 
1959, interpuesto por el Letrado se

cas propiedad del hoy recurrente, y | ¿ o r O ejas, e n nombre y representa-
en cuyo recurso han sido partes 
mencionado Letrado en la represen
tac ión indicada y el Sf. Abogado del 
Estado.—Fallamos: ' Que debemos 
declarar y declaramos la inadmisibi» 
l idad del presente recurso contencio-

c i ó n d e D . T o m á s Cueí las Alvarez, 
contra acuerdo del Jurado Provin
cial de Exprop iac ión Forzosa de 

( León, de fecha 2 de Jul io de 1959 y 
I otras de diversas fechas por lasque 
se fijó justiprecio a fiacas propiedad 

.del recurrente y en cuyo recurso 



1 
han sido partes mencionado Letra
do, en ia representac ión indicada y 
el Sr. Abogado del Estado. 

Fallamos: Qae debemos declarar y 
dec aramos la inadmisihi l idad del 
recurso respecto de unas fincas y en 
deses t imación respecto de otras, for-
mu'ado por D, T o m á s Cueilas Alva-
rez, contra acuerdos del Jurado P»'0-
Tincial de Exprop iac ión Forzosa de 
16 de A b r i l y 13 dé Mayo de 1959 por 
los que fijaba el justo precio de va
rias fincas del recurrente expropia
das con motivo de la cons t rucc ión 
del Pantano de Bárcena , sin Jiacer 
expresa condena en costas que se de
claran de oficio.—Una vez quesea 
firme esta sentencia, pub íquese en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
con testimonio de la misma vuelva 
e! expediente administrativo a la 
oficina de procedencia para que el 
fal o sea llevado a su puro y debido 
efecto.—Asi por esta nuestra senten
cia, deflDÍtivamente juzgando, lo pro 
nunciamos, mandamos y firmamos 
G. F. Valladares.—Martin J. Rodri 
guez—Francisco del Río.—Eleuter io 
Diez Parrado —Enrique Muñoz Pé
rez .—Rubricados». 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de ia 
provincia, expido el presente en León 
con el visto bueno del l imo , Sr. Pre
sidente, a 11 de Noviembre de 1960. 
- J o ^ é López - V . 0 B.0: E l Presiden
te, G. F. Valladares, 5695 
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Don José López Quijada, Secretario 
de la Audiencia provincial de 
León , 
Gert fleo: Que por este Tr ibuna l , 

se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y fallo, son como 
siguen: 

«Sentencia n.0.—Señores: D . Gon
zalo F e r n á n d e z Valladares, Presiden
te; D. César M. Burgos González, Ma
gistrado; D. Mart ín J. Rodríguez Ló
pez, Magistrado; D Francisco Blanch 
López, Vocal; D. Valeriano B. Diez 
Arias, Vocal.—En la ciudad de León 
a 2 de Noviembre de 1960.—Vistos 
por este Tr ibuna l provincial de lo 
contencioso-administrativo de León, 
los presentes autos del recurso de 
esta ju r i sd icc ión n ú m . 47, de 1959, 
interpuesto por el Procurador señor 
Gordo, en nombre y represen tac ión 
de D.a María Antonia Sánchez Mayo, 
contra acuerdo de la Junta vecinal 
de Santa Marina del Rey, de fecha 7 
de Septiembre de 1959 por el que se 
repartieron parcelas comunales pr i 
vándose a la recurrente de las mis-
m á s y en cuyo recurso han sido par
tes, mencionado Procurador en la 
represen tac ión indicada, y el señor 
Abogada del Estado, 

Fallamos: Que sin hacer pronun
ciamiento respecto a la demanda in
terpuesta por D.a María Antonia 
Sánchez Mayo, contra acuerdos de la 
Junta administrativa, de Santa Ma
r ina del Rey, de fecha 10 de Enero y 

7 de Septiembre de 1959, debemos 
declarar y declaramos la inadmisi 
bi l idad del presente recurso, sin ha 
cer expresa impos ic ión de costas 
nntes b\en declamarlas de oficio.— 
Una vez que sea firme esta sentencia 
óubl íquese en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y con testimonio de la 
misma, vuelva el expediente admi 
nistrativo a la oficina de su proce 
dencia, para que el fallo sea llevado 
a su puro y debido efecto.—Asi por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— 
G. F. Val ladares .—César M. Burgos. 
Mart ín J. Rodríguez. — Francisco 
B'anch. —Valeriano B. Diez A r i a s -
Rubricados. 

Y para que conste v su publica-
d ó n en el BOLETÍN OFICIAL de la 
p-ovincia, expido el presente que 
firmo en León con el visto bueno del 
l imo . Sr. Presidente a 9 de Diciem 
bre de m i l novecientos sesenta,— 
José López—V.0 B.0: E l Presidente, 
G. F . Valladares. 5694 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
; de Primera Instancia de La Ba

ñeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo seguidos a instancia 
del Procurador D. José Qlegario Fer
n á n d e z González, en nombre de «Pe-
randones S. R. C » , con domici l io 
social en esta ciudad, contra D. Mau 
ricio Rodr íguez Manceñ ido , vecino 
de Zotes del P á r a m o , sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado 
sacar a primera y púb l i ca subasta 
por t é r m i n o de veinte días , sin su
plirse previamente los t í tulos de pro
piedad, l a finca embargada si
guiente: 

fíUna casa en el pueblo de Zotes 
del P á r a m o , al sitio de Eras del Pa
lomar o camino Sendera, sin n ú m e 
ro, de planta baja, construida de 
ladr i l lo y cubierla de teja, compuesta 
de varias dependencias y patio cer
cado, l inda todo ello, por la derecha 
entrando, conl ie r ra de Elíseo Cazón; 
izquierda, Isidro Chamorro; fondo, 
Virg i l io Rodríguez, y frente, con la 
senda o camino de su s i tuación, de 
once metros de fachada y unos 
quince de tondo» .—Tasada en trein
ta y cinco m i l pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el d ía 
dieciséis de Enero p róx imo , a las 
once y media de su m a ñ a n a , sirvien
do de tipo el de la tasac ión pericia); 
p rev in iéndose a los licitadores que 

para tomar v rte en la subasta debe" 
rán consignar previamente en !a 
mesa de este Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento, por lo menos, de dicho 
tipo; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo; que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a QQ 
tercero, y que las cargas anteriores y 
los preferentes—si los hubiere—al 
crédi to del actor, c o n t i n u a r á n sub
sistentes, en tend iéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate. 

Dado en La Bañeza a primero de 
Diciembre de m i l novecientos sesen
ta,—Luis Fernando Roa Rico.—-El 
Secretario, Manuel Rodríguez, 
5624 N ú m . 1555 -157,50 ptas. 

hace sa-
el juicio 
de 1960, 

recayó la 

Juzgado Municipal n ú m . 2 
de León 

Cédula de notificación.—Se 
ber por el presente que en 
de cognic ión n ú m e r o 227 
que luego se h a r á mér i to , 
sentencia, cuyo encabeza atiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En León a primero 
de Diciembre de m i l novecientos se
senta. El Sr. D. Siró Fe rnández Ro
bles, Juez Municipal n ú m e r o Dos de 
esta Capital, habiendo visto los pre
sentes autos de ju i c io de cognición, 
seguidos a instancia de D Alfredo 
Pérez Sánchez , mayor de edad, casa
do, industr ial , de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don 
Eduardo García López, con defensa 
en el Letrado D. Ricardo Gavilanes 
Cubero, contra D . Maximino Goros-
tiza Ezquerra, mayor de edad, casa
do, contratista de obras, actualmente 
en desconocido paradero, y la Com
pañ ía de Seguros «Aurora , S. A.», do
micil iada en Bilbao» representada 
ésta por el Procurador D, Fernando 
Tejerina Alvarez Santullano, con 
defensa en el Letrado D. Santiago 
G. Aragón Vi l la r ino , sobre reclamé' 
ción de 2.312,40 pesetas, y 

Fa l l o . -Que , estimando solamente 
en parte la demanda interpuesta po 
D. A ' í redo Pérez Sánchez , contra 
D, Maximino Gorostiza Ezquerra J 
la C o m p a ñ í a de Seguros «^ar0¿ií 
S. A,», en r ec l amac ión de dos 
trescientas doce pesetas con cU.ar.̂ ¡oS 
cén t imos y el importe de P6^?1 
que se determinen en ejecución 
sentencia, debo condenar y c0° 
al demandado. Sr. Gorostiza b z q ^ 
rra, a abonar al actor la cantmaa 
dos m i l trescientas doce Pesela!i(jad 
c á a r e n t a cén t imos , mas Ia ca¡Jp eje-
que se determine en per íodo a6 



cación de sentencia por perjuicios 
irrogados al demandante a conse
cuencia de la para l izac ión del coche 
de servicio púb l i co a que se refiere 
dicha demanda durante tres días, 
imponiéndole asimismo el pago de 
la mitad de las costas. Y que debo 
absolver y absuelvo de la demanda 
a la C o m p a ñ í a de Seguros «Aurora , 
§. A,», imponiendo a l demandante 
el pago de la otra mitad de las costas 
del procedimiento.—Y por la rebel
día del demandado notifiquese esta 
resolución en la forma prevenida én 
los ar t ículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civ i l , caso de que 
por el actor no interese la notifica
ción personal. 

Así por esta m i sentencia, juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Sifo Fe rnández .—Rubr i cado . 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado en rebeldía D, Maximi
no Gorostiza Ezquerra, expido y fir
mo el presente con el visto bueno 
del Sr. Juez, en León a cinco de Di
ciembre de m i l novecientos sesenta. 
El Secretario, A. Chicote.—V.0 B.0: E! 
Jaez Municipal n ú m . 2, Siró Fer 
nández. 
5636 N ú m . 1556, -119,70 ptas 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Munic ipa l de 
Ponferrada, 
Doy fe: Que en los autos de pro

ceso c iv i l de cognición seguido en el 
suprimido Juzgado Comarcal de To 
reno, con el n ú m e r o 15-60 a que se 
hará referencia, se dictó la sentencia 
cayo encabezamiento y parte dispo 
sitiva testimonio a con t inuac ión : 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon 
ferrada a veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos sesenta.—Vistos por 
el señor don Paciano Barrio Noguei 
ra, Juez Municipal de la misma, los 
precedentes autos de proceso civi ! 
de cognición que pende en este Jua
gado, entre partes: de la una, como 
demandante, don Miguel Poncelas 
González, mayor de edad, casado, 
industrial taxista y vecino de esta 
población, representado y dir igido 
Por el Letrado don Lucas Qairog^ 
González; y de la otra, como deman-
dadot don Ventura Hita Torres, tam-
nién mayor de edad, casado, trans
portista y vecino de Congosto, decla
rado en rebeldía por su incompare 
cencía; sobre rec lamac ión de tres 
'nil trescientas pesetas, y. 

«Fallo: Que estimando la deman 
deducida en estos autos por don 

^'guel Poncelas González y ratifi 
Meando el embargo preventivo p'-ac-
ncado en los na smos. debía de con 
oenar y condeno al demandado don 
^entura Hita Torres, a que, una vez 
Jine esta sentencia adquiera el carác-
'er de firme abone a aqué l la suma 
^ tres m i l trescientas pesetas q'ie le 
«deuda y le impongo las costas pro
pales.—Asi por esta m i sentencia. 

definitivamente juzgando en primera 
nstancia, lo pronuncio, mando y 

fi^mo. —Paciano Birrio.—Rubricado. 
FUP publicada en el día de su fecha.» 

Concuerda con so original , al quf 
en todo caso me remito. Y para pu 
bl icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia a efectos de notificación 
al demandado rebelde, expido la 
oresente en Ponferrada a veintinue 
ve de Noviembre de m i l novecientos 
sesenta.—Lucas Alvarez.—V o B.e: E! 
Juez Municipal , Paciano Barrio. 
5702 N ú m . 1561.-88,20 ptas 

Juzgado cbmarcal de Murías 
de Paredes 

Don Manuel Paz Ramos, Secretario 
del Juzgado comarcal de Murías 
de Paredes (León). 
Doy fe: Que en los autos de proce

so c iv i l de cognic ión n ú m e r o 3 de 
I9fi*0, se d ic tó sentencia cuyo enea 
bezamiento y parte dispositiva dice: 

«Sentencia .—En Murías de Pare 
des, a cuatro de noviembre de mi í 
novecientos sesenta. E l Sr. D, Siró 
F e r n á n d e z Robles, Juez comarcal de 
esta vi l la , por prór roga de jur isdic 
ción, habiendo visto los presentes 
autos de ju i c io de cognición uúm*3 
ro 3 de 1960, seguido a instancia de 
D.a Carmen Flórez Valcarce, mayo 
de edad, soltera, sus labores, vecina 
de Robledo, en el t é rmino municipal 
le Ruello, representada por el Procu
rador de los Tribunales D, Antonio 
F e r n á n d e z Jaiis y d^fe^ dída por ê  
Letrado D U b a ñ o González Roras, 
contra D.a E n c a r n a c i ó n Fiórez Val-
caree, mayor de edad, viuda y veci
na de León, domiciliada en la casa 
n ú m e r o 31, piso 3.*, de la calle Ro 
dr íguef del VaDe y herederos de 
D " Francisca F ó ez Valcarce, v^ci 
na que fué de Robledo declarados 
en rebeldía estos demandados, sdbre 
ejercicio de acc ión divisoria de finca 
úst ica, v 

Fallo: Que estimando ín tegramen 
te la demanda interpuesta por el 
Procurador D. Antonio Fernández 
Jo'is, en nomhr*» y r^nresenta ión 
de D " Carmen Fióre z Valcarc»», con 
tra D." E i c a r n a ^ ' ó F órez W ^ a r c e 
v here teros de D." francisca Fiórpz 
Valcarce, en ejercicio de acción d i 
visoria* de cosa r o r a ú n v concreta 
me^te de la finca rústica desenta en 
el hecho p iraero de aquel escrito 
inicial ' , debo condenar v condeno a 
los demandados a que practiquen 
juntamente con la actora la p^rt ic . im 
definitiva de dicha finca de confor
midad con las respectivas adj-Hica 
ciones de partes de la misma que se 
hac^n a los litigantes en el cua ierno 
nar t íc ional de la herencia de don 
D onisio Fiórez Fiórez. en sustitu
ción de la división que de aqué l ' a se 
hizo con carác te r provisional, así 
como a otorgar y suscribir e' opor 
tuno documento acreditativo del 
hecho de la par t ic ión con los requi

sitos necesarios para servir a la ac
tora de t í tu 'o de propiedad de la ' 
oorción de fi ica que 1̂  fué adjodica-
ia; imponiendo asimismo a dichos 
d mandados las costas del precedí 
miento.—Y por la rebeldía de los 
demandados c ú m p l se lo p recep túa 
lo en el a r t í cu lo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.—Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.- Siró Fernández,« Rubr i cado» . 

Y para que sirva de notif icación a 
la demandada d o ñ a E n c a r n a c i ó n 
Fiórez Valcarce y herederos de doña 
Francisca Fiórez Valcarce, expido la 
oresente con el visto bueno del SÍ ño r 
Juez, en Murías de Paredes, a cuatro 
de Noviembre de m i l novecier tos se
senta.—Manuel Paz R'mns.—V.0 B.0: 
E Juez comarcal, P. P., Siró Fer
n á n d e z 
5635 N ú m . 1558.-122,85 ptas. 

Cédula de notificación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de 1.a instancia de esta ciu -
dad de Astorga y su partido, en los 
autos de ju ic io ejecutivo, promovi
dos por D. Saturnino García Alva 
rez, representado por el P; ocupador 
D. E!oy Mart ínez García, contra don 
Ticiano Alvarez Rojo, en ignorado 
oaradero, sobre rec lamac ión de can
tidad se hace saber al ejecutado por 
medio de la presente, que en el acto 
de subasta de los derechos de traspa
so del local de negocio sitoja la de
recha, entrando, de 1* casa n ú m . 10, 
de ja Plaza de Santocildes de esta 
ciudad, que entre otros bienes le fue
ron embargados el propio ejecutante 
como mejor postor, ofreció la canti-
d a i de ocho m ' l pesetas, en calidad 
de ceder a tercero y teniendo en 
cuenta que tal cantidad no llega a 
las dos terceras par«es del precio que 
sirvió He tipo para la segunda subas
ta, se ha acordado, con suspens ión 
de la ap robac ión del remate, se haga 
saber el precio ofrecido al deudor, 
para que dent 'o del t é rmino de nue
ve días pueda pagar l ibrando los de
rechos traspasados o presentar perso
na que or jore nostu a; todo e '̂o a 
tenor dei art. 1.506 de la Ley de En-
jnieií»miento C vit . 

Y nara que la notificación acorda
da pueda tef>er ff<;cto. I b o el pre
sente o^ra su inserc ión en e BOLE 
TIN OFICIAL de esta orovincia en 
Astorga, a veintinueve de Noviem 
bre de mi ! novecientos sesenta. —El 
Oficial en funciones de Secretario, 
L . Sánch-z . ^ 
5663 N ú m . 1559.-107.65 ptas. 

Cédula de citación . 
Por tenerlo así acordadado el 

l imo , S .̂ Magistrado Juez de Instruc
ción del n ú m e r o 1 de esta Ciudad, 
en sumario qua instruye con el nú
mero 244 de 1960, sob'e hallazgo en 
e! río B rnesga. e inmediaciones del 
pueblo de Cabanillas (Cuadros), del 



cadáve r de una mujer de unos 55 1960— a instancia de don B nito Qae se ce lebrará una sola subasta 
años , que no ha sido ident>flca<lo, Paent * Lóp^z y siete más , contra coa dos licitaciones, adjudicáaflose 
por medio de la presente, se cita a don Mo lesto Martínez Rodriguez, Provisionalmente los bienes ai m jor 
T - .. t • J i , J . • ^ r̂ nt nn. postor si en la primera alcanza es Sfi 
los familiares mas próx imos de la por el concepto de salarios (5.964.00 ^or 1()0 de ,a ta^acióa y deposita 
misma, para que compadezcan ante pesetas), he acordado sacar a públ i - ' e l acto el 20 por 1()0 de la adjudica-
este Juzgado a ñ n de recibirles de
c la rac ión y ofrecerles las acciones 
del a r t í cu lo 109 de la Ley de E j u i -
ciamiento Cr imina l en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no veri-

ca subasta, por t é rmino de ocho días c ión . 
y condiciones que se expresa rán , 
los bienes siguientes: 

Uaa machacado a con motor de 

Si en la primera l ic i tación no ha. 
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasac ión como mín imo , el 
Magistrado, en el m smo acto, anun-

gas o i l . con una p roducc ión de tres c iará la inmediata apertura de la se-
fícarlo, se les t e n d r á n por ofrecidas toneladas cada ocho horas, valorada gunda l ici tación sin sujeción a tipo, 
dichas acciones. en doce m i l pesetas. v I ad jud icándose provisionalmente los 

T - * , „ . . . , ., o . r , , bienes al meior postor, quien deberá 
León, doce de Diciembre de m ü Se aclara qua la machacadora es en e| act0 c[ep0S[tar el 20 por 100 de 

novecientos sesenta.—El " 
Facundo Goy. 

Secretario, para piedra, Ua a d j u i i c a c í ó n . 
5728 E i acto de remate t end rá lugar en j Lo que se hace púb l ico para gene-

i esta Sala Audiencia el día veintisiete ' r a l conocimiento. 

Requisitoria 
Antonio Santos Sánchez Romero, 

mayor de edad penal, quincallero 
ambulante, procesado en el sumario 
n ú m e r o 80 de 1960, por lesiones, 
c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de ocho 
d ías ante este Juzgado de Instruc
c ión con el fin de constituirse en pr i 
s ión, aperc ib iéndole de rebeldía . Asi
mismo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial , que procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y caso 
de ser habido, ingrese en pr is ión a 
disposic ión de este Juzgado. 

Valencia de Don Juan a 12 de D i 
c í e m b r e de 1960 —El Juez de Ins 
t rucc ión , César Mallo. 5724 

! de DiHemhre v h o r a He las doce de ' En L,1ÓD. a í 2 ^ Diciembre de | de U i u e m D í e . y no^a de las noce ae m o _ F , j Salamanca M a r t í n . - E l 
su m a ñ a n a , advi r t iéndose : Secretario, Mar a ñ o T a s c ó n . 

I.0 Que no se a d m i t i r á n posturas 574! Niim# 1566. -131.25 ptag. 
que no cubran las dos terceras par-, ..m n.', „ .,. „ u,,.,..,!,. •,»¡m 

,e2.-e QVe™ ara .ornar parte,en la | A n U O C I O S p a r t i c u l a r e s 
subasta los lidiadores debe rán de
positar previamente en la mesa del COltlUliaJ 16 Í8ÉMI8S ¡3 PfeSI 
Tr ibuna l el diez por ciento del valor MaMaiial (16 CflSilflDleS I Lfl $8111 
de los bienes sin cuyo requisito no Sa pone ea conocimiento de todo 
serán admitidos. participe, que para el día 18 de Di-

3 o Que ei remate p o d r á hacerse c í embre de 1960, a las 15 horas, ten-
a calidad de ceder a un tercero. d r á lugar la Junta general de otoño, 

Lo que se hace púb l ico para gene- en la CaSM Escueía de Cascantes, pa 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se deja sin efecto 

la publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia de fecha 28 de Enero 
de 1958. por haber sido habido y 
preso el procesado José Santos Gar 
cía, así como cuantas m á s comuni 
cacionei y despachos se han cursado 
para la busca y captura del mismo. 
Así está acordado en orden de la Su
perioridad dimanante de la causa 
n ú m e r o 100 de 1957, por estafa y 
hurto . 

Dado en La Vecilla a 13 de Di
ciembre de 1960—El Juez, (ilegible). 
E l Secretario Judicial, (ilegible). 

5736 

ral conocimiento, en León a diez de 
Diciembre de m i l novecientos sesen^ 
ta. — F. J. Salamanca Mart ín .—El 
Secretario, Mariano Tascón .—Rubr i 
cados. 
5742 N ú m . 1565.—110,25 ptas 

o 
o o 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín Magistrado de Trabajo de León 
y su provincia. 
H i g o saber: Que en 1 «s diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistiatura se instruyen coa los 
n ú m ros 184 y 169 de 1960. contra 
Mina Mercedes, D. José y D. Dioni
sio Ramos Calderón , por el concepto 
de Primas de Seguros de Accidente 

ra tratar y dar cumplimiento al ar
tículo 5." de nuestras Ordenanzas. 

Cascantes, 21 de Noviembre de 
1 9 6 0 . - E i Presidente. Enuslio García. 
5322 N ú m . 1557.-28,90 p m 

t u m i i ñ i de Reíanles de Sorriti. 
tisiierna f Vidanes 

Por falta de la mayor ía reglamen
taria no se ce lebró la Junta general 
ordinaria de esta Comunidad anun
ciada en primera convocatoria para 
el día cuatro del corriente, por lo 
que se cita a la misma en secunda 
convocatoria para el día veinticinco 
del actual, a las diez y media horas, 
en el domici l io social, con el siguien
te orden del d ía . 

1.° Examen de la Memoria 
del Trabajo y de Enfermedades Pro- mestral presentada por el Sindicato, 
lesiónales , para hacer efectiva la can
tidad de 82.335,83 pesetas, he acorda-

. do la venta en púb l i ca subasta de 
los bienes que a con t inuac ión se ex
presan: 

2. ° Examen y ap robac ión , si pro
cede, del Presupuesto de ingresos y 
gastos elaborado por el Sindicato 
para el p róx imo a ñ o . , 

3. ° Renovac ión de cargos en 1» 
Comunidad, en el Sindicato y cn 61 

u.AiaH.ainra dm T r . h . i * » rfn i nAn Un compresor eléctrico, marca Jurado de Riegos. 
MailSíraiBÍI 88 TriDaiQ l e LBfin A B C. de veinte H . P . valorado en 4 ° Asuntos que 

Don Francisco José Salamanca Mar- ciento quince m i l pesetas. 
t ín . Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
H^go saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en 
esta Magistratura se siguen con el 
n ú m . 32 de 1960, — Autos n ú m . 10 de ( 

Este compresor se halla instala
do en el interior de la mina Merce- ¡ 
des, sita en Orzonaga. 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía veintinue
ve de Diciembre y hora de las doce 

usuarios para tratar en 
Junta 

Sorri 
—El Presidente 

sugieran ¡os 
la próxima 

general que se convoque. 
iba, 11 de Diciembre de w w j 
Presidente de la Comunidad 

Abundio Tejerina, 
5709 N ú m 1562.-70.90 pta»; 

Imprenta de la Diputac ión 
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